
Guátemála, 31 de juLio de 2020

licenciada

D¡ana W¡leská florent¡no Cuevas de Mazariegos
D¡rectora General
D¡recci{íñ Genelal Admin¡str¿t¡va

Minister¡o de Energía y M¡nas

Su Desoacho

señor¿ Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5,2020, 6-2020, 7-2020 y 8-2020 9-2020 del presidente de la República y
De.retos 8-2020, 9-2020. 12-2020 , aprob¿dos y reformados por ¡os Decretos No. &2020, 9-2020, 21-2020 \ 22-2020
del Congreso de la Repúblic2 que rat¡f¡can, reforma¡ y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio
nac¡onal como consecuéncia del prcnuncjamienlo de la Organizac¡ór¡ Mundial de la Salud de la epjdemia de coronavirus
COVID-lg como emergencia de sálud pública do impoñancia inlernac¡onal y del Plan para la Prevenc¡ó¡, Coniención y
Restr¡esta e cásos de coFnavirus (COMD-1g) en cuatemala deJ M¡nisterio de Salud Públ¡ca y As¡stencja Socja¡.

De confodhidad con las disposjciones presidenciales en caso de calarnidad pública y órdenes para el eslricto
cumpl¡m¡ento, sus modifcaciones y ampl¡acjones de fecfia 03, 10, 14, 18,25,31 de mayo, S, 14y 28 de jun¡o det 2020.
Se eslablecen Drohibiciones ent€ ellas:

1. Se suspenden las labores y acl¡üdades en las distintas dependencias delEsiado, asi como en elsecior Privado por el
üempo estiablecido y señalado antedormenle.

Se except¡an de la presenie suspensión:

a. Pr€s¡denc¡a de la Repúblicá y cabinete de cobierno, así como el persoñal que determinen cada una de las
autoajdades superiores de lás enlidades públicas

Conforme a los Memoéndum DS-¡¡EM-APM{05-2020, DS-[¡E|V-APM407-2020. DS-MEM-Apt\r-009-2020, et t\4inistro de
Ene.gía y Miñas en atención a las d¡sposiciorÉs plesidenciales em¡te las d¡spos¡ciones ¡nternás que deberán seracaiadas
por lodo el persona¡ que inlegra esta Inslitución.

Eñ los numerales 4, 5, y 6 s€ estiablece que se debe reducir al máximo la as¡sleñcia de personal, c¡ue se infoñne al
personal que debe estar disponible 6n sus hoga€s pa€ atender cualquier eventualided, v permitir el trabajo désde casa
facilitando los insumos necesaaios.

Las dsposiciones anledores afeclen la pr€stación de servbbs técnicos y profesionales @n cargo al renglóñ
presupuestado 029 'otras remuneraciones de personal temporal', pactadas entre los disüntos coñlrátistas y el Mintslerio
de Energía y Minas.

Por lo que las acliüdad¡gs real¡zadas conforme a lo eslipulado en el Contrato Número DGA{Xr-2om de orestación de
teÚic¡os PROFESIoNALES INDIVIDUALES EN GENERA¿, fueron realizadas confome las disposiciones antedores, por io que
las mismas s6 real¡zaron tánto en las instalac¡o¡es del M¡niste o de Eneeía y Minas, asl corno fueÉ de ellas.
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Po. este medio me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del Contfato Número

DGA.{,9-2020, celebr¿do ent e la DIRETCOÓÍ{ GEf{ERAL Al)Mtl{lSTRAtlVA del M¡n¡rer-ro de Energía y M¡nas y m¡ persona

para la prestación de servic¡os PROIESIo Al,,€S INDIVIDUAI¡5 EN GE¡ICRAI bajo el renglón 029, me permito presentar el

lnforme Mensual de actiúdades desarrolladasen elDeriododel 01 al3ldeJi¡lio de 2020.

5e detallan Adividades e continuación: (débe detallarlas actividades rc¡l¡zádas, s¡empré relácionadas con lostérminos

de aeferencia eslebleddos en su co¡tñtol

a) Brindar asesoría médica al personal st¿ff y adrniñ¡nr¿tivo de las diferentes D¡recc¡ones, Un¡dades,

Oepartañentos y secaionÉs del M¡ñitterio

Totál

Consolta médic¿ 12

Suspénsión médica

Permiso oacto @ledir¡o !

Conlulte fam¡liares

Visita dorñicil¡ar 10

Emergeneies o

Asesoraren la coñpra y adqu¡s¡ción de material yequipo méd¡co yequipo médico quirúrg¡co

Aésorar en la elaborac¡ó'i de un programa depdmeros aüxilios

Edndar eseso.ía en la compr¿ de medicameñtos par¡ la atenc¡ón pt¡mar¡a en comulta rnédica gene.al y

ásisteñcia de pac¡entes

Asesorar en le elaborac¡ón de un ptogr¿ms de mediciña preventiva

Atentame¡te,
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Lida. Diana waleska FlorEfitinp,tuevas de

D¡rectora Generel Admiñistrati!-¿
M¡nisterio de Eoergia y Minas
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